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Una de las noticias del día fue
el traslado de presidiarios de
Punta Peuco, con reos que fueron
reubicados en otros centros pe-
nitenciarios del país. La medida,
anunciada por Gendarmería de
Chile, causó impresiones en los ci-
bernautas de la plataforma X.

DANIELA SERRANO
@SERRANODANIELA_
Mientras el pdte Kast cuestiona que

Punta Peuco tenga reos comunes,

comienzan gestiones para sacar a tres

internos del penal.

Si esto busca reinstalar privilegios para

violadores de Derechos Humanos,

sería un retroceso histórico y una ver-

güenza moral inaceptable para Chile.

IRACÍ HASSLER
@IRACIHASSLER
Punta Peuco no puede volver a ser una

cárcel de privilegios para violadores de

derechos humanos.

El gobierno de Gabriel Boric avanzó en

terminar con un símbolo de desigual-

dad e impunidad dentro del sistema

penitenciario. Hoy, el gobierno de José

Antonio Kast intenta revertir ese avan-

ce para devolver beneficios especiales a

condenados por crímenes atroces.

En Chile debe existir igualdad ante

la ley y respeto por las víctimas, no

privilegios para criminales de lesa
humanidad.

MATÍAS RAMÍREZ
@MATIASRAMIREZPA
Punta Peuco a partir de junio de 2025

paso a ser un penal común, quitándole

el privilegio que tuvo por años; hoy el

gobierno por vía de los hechos busca

restituir a los violadores de DDHH una
cárcel VIP.

Esto pasa cuando llegan los nietos de

la dictadura a gobernar.

JAIME ARAYA
@DIP_JAIMEARAYA
Kast y su gobierno triturando los

avances en DDHH, hay que citar al
ministro de Justicia y al DN de Gendar-

mería para que expliquen estos graves

retrocesos.

No pueden reescribir la historia, todo

tiene límites

RODOLFO C.
@POPONACHO25
Ellos, los que han dedicado genera-

ciones y generaciones a distorsionar

la realidad, contar una parte de la

historia. Sus DDHH nos han hecho

retroceder en todo, dejaron una puerta

giratoria descomunal en justicia y aho-

ra recién quieren opinar al respecto.

ENFOQUE

La Huelga, un
derecho humano

José Ramírez Gaete
Abogado, Colectiva -
Justicia en Derechos Humanos

El pasado 21 de mayo la Corte
Internacional de Justicia de la Haya

(CIJ) dictó una Opinión Consulti-
va en relación al Convenio Nº 87
de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) y el derecho de
huelga. Lo anterior reviste la mayor

importancia para la interpretación

y aplicación del referido Convenio,
que trata sobre la libertad sindical
y la protección del derecho de sin-
dicación, puesto que la Corte de
la Haya es el único órgano judicial

competente para fijar la interpreta-

ción de los convenios internaciona-

les del trabajo, siendo este pronun-

ciamiento el segundo en su tipo,
luego de uno emitido el año 1932,
por la entonces Corte Permanente
de Justicia Internacional, predece-

sora de la CIJ.
Esta Opinión Consultiva se ori-

gina a partir de un requerimiento
emanado de la propia OIT en no-
viembre del 2023, motivado por el
planteamiento de los representantes

de los empleadores en el plano
internacional, quienes soste-
nían que el derecho de huelga
no estaba contemplado, ni ex-
plícita ni implícitamente, en
el Convenio. Ante la imposibilidad
de llegar a un acuerdo en el seno de
la OIT en esta materia, se solicitó el

pronunciamiento de la CIJ.
En su pronunciamiento, la Corte

establece que el derecho de huelga
sí está protegido por el Convenio
señalado, siendo por un tanto un
derecho fundamental reconocido
a todas las personas trabajadoras

y que debe protegerse y promover-
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se, del mismo modo como lo son el
derecho de sindicación y la libertad
sindical.

Lo anterior supone variados de-
safíos, tanto para la OIT como para
los Estados parte del Convenio 87,
como lo es Chile. En nuestro caso,
cabe recordar que la Constitución
vigente solo se refiere a la huelga en
términos negativos, a fin de esta-
blecer su improcedencia respecto
de los funcionarios públicos, sin
consagrarla en forma afirmativa,

evidenciando así una posición

de sospecha frente a la huel-
ga. Luego, en el plano legal, la
huelga se reconoce solo en el
ámbito de la negociación co-

lectiva, y como una medida de últi-
ma ratio en dicho proceso.

Pues bien, el pronunciamiento de
la Corte de la Haya marca un antes y
un después para el derecho de huel-

ga en Chile y el mundo, debiendo
los Estados parte del Convenio 87
tomar nota y abordar los desafíos

que implica para las legislaciones
nacionales asumir la huelga como
un derecho fundamental.

Cada 29 de mayo se conmemora
el Día Mundial de la Salud Diges-
tiva, una iniciativa impulsada por
la Organización Mundial de Gas-
troenterología (WGO) que busca
promover el conocimiento, la pre-
vención y el diagnóstico oportuno
de las enfermedades digestivas.
Cada año, esta conmemoración
pone el foco en un tema priorita-
rio para la salud digestiva y desa-
rrolla acciones de educación diri-

gidas tanto a profesionales de la
salud como a la comunidad.

Este 2026, el lema "Chro-
nic Diarrhea: Don't Flush the
Signs Away" pone atención
en un síntoma frecuente pero
muchas veces subestimado: la
diarrea crónica.

En pediatría, la diarrea es un
motivo de consulta habitual. La
mayoría de los casos, se asocia a
infecciones agudas y cede en po-
cos días. Sin embargo, cuando los
síntomas persisten por más de
cuatro semanas o se repiten en el
tiempo, el enfoque cambia: ya no
se trata de esperar de forma pasi-
va, sino de preguntarnos qué nos
está intentando decir el sistema
digestivo.
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La diarrea crónica es un indica-

dor clínico relevante, que puede
comprometer el estado nutricio-
nal, el crecimiento y la calidad de
vida de los pacientes pediátricos.
Además, puede ser la manifesta-
ción inicial de condiciones subya-
centes que requieren diagnóstico
y tratamiento especializado, que
van desde intolerancias y alergias
alimentarias, hasta condiciones
crónicas como la enfermedad
inflamatoria intestinal o trastor-

nos de la interacción intesti-
no-cerebro.

No toda diarrea persisten-
te significa una enfermedad
grave, pero sí debe motivar

una evaluación adecuada, espe-
cialmente si se acompaña de pér-
dida de peso, sangre en deposicio-
nes, dolor abdominal importante,
síntomas nocturnos, compromiso
del crecimiento o fatiga persisten-
te. Identificar estos signos permi-
te orientar oportunamente estu-
dios y tratamientos.

Es importante destacar que
muchas veces niños y niñas no
describen sus síntomas de ma-
nera directa, mientras que los
adolescentes pueden minimizar

Día Mundial
de la Salud Digestiva

Dr. Eduardo Maurelia Elgueta
Gastroenterólogo Pediatra
Facultad de Medicina, Universidad
de Concepción

o normalizar molestias. Generar
espacios de conversación familiar
y promover la consulta temprana
es parte del cuidado digestivo.

En este Día Mundial de la Sa-
lud Digestiva, la invitación es
clara: no normalizar síntomas
persistentes y reconocer que de-
trás de una diarrea que no cede
puede haber una oportunidad
para diagnosticar, acompañar y
cuidar mejor. Porque atender las
señales a tiempo también es una
forma de proteger el crecimiento
y futuro de nuestros niños, niñas
y adolescentes.
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